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Logroño (La Rioja, España), a 23 de abril de 2021 

DECLARACIÓN DE GARANTÍA 

GRUPO GARNICA PLYWOOD, S.A.U., sociedad anónima de nacionalidad española, debidamente 
constituida y válidamente existente bajo las leyes españolas, con domicilio social en Parque de 
San Miguel, número 10, bajo, 26007 Logroño (La Rioja, España), inscrita en el Registro Mercantil 
de La Rioja al Tomo 669, Folio 94, Hoja LO-12.057, provista del Número de Identificación Fiscal 
(N.I.F.) A-84818301 (en adelante, “Garnica”), en virtud de la presente, 

MANIFIESTA Y DECLARA 

Que los productos “Durable”, según se listan e identifican más abajo: 

(i) “Duraply” (100% contrachapado de chopo); 

(ii) “Durapaint” (100% contrachapado de chopo con MDO); 

(iii) “Duraprime” (100% contrachapado de chopo pintado); and 

(iv) “Duraprime 3.0” (100% contrachapado de chopo con papel kraft pintado). 

Fabricados por: 

GARNICA PLYWOOD BAÑOS DE RÍO TOBÍA, S.A.U., con domicilio social en Camino de Berceo, 
s/n, 26320 Baños de Río Tobía (La Rioja, España), inscrita en el Registro Mercantil de La Rioja al 
Tomo 263, Folio 1, Hoja LO-995, provista del Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) A-26011114. 

GARNICA PLYWOOD FUENMAYOR, S.L.U., con domicilio social en Carretera Navarrete, número 
20, 26360 Fuenmayor (La Rioja, España), inscrita en el Registro Mercantil de La Rioja al Tomo 
347, Folio 153, Hoja LO-3.629, provista del Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) B-26212126. 

GARNICA PLYWOOD VALENCIA DE DON JUAN, S.L., con domicilio social en Carretera de 
Valencia de Don Juan a Villafer, km. 2, 24200 Valencia de Don Juan (León, España), inscrita en el 
Registro Mercantil de León al Tomo 756, Folio 12, Hoja LE-7.090, provista del Número de 
Identificación Fiscal (N.I.F.) B-24321655. 

Tienen una garantía de 15 AÑOS contra delaminación y ataques de hongos e insectos xilófagos, 
en los términos aquí descritos. 

EXCEPCIONES A LA GARANTÍA DE 15 AÑOS: La garantía de 15 años de los productos "Durable" 
aquí reseñados no será de aplicación en relación con (i) hongos tolerantes al cobre, e (ii) insectos 
xilófagos de climas tropicales y condiciones climáticas severas. 

A efectos aclaratorios: 

(1) “Climas tropicales” hace referencia a todos los climas tropicales de cualquier índole y, 
entre otros, pero sin limitación, los siguientes: 

(i) climas tropicales de países tales como, a título meramente enunciativo y no 
exhaustivo, Brasil, Venezuela, Colombia, Perú, Ecuador, Bolivia, Chile, Argentina, 
Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Guatemala, El Salvador, Belice, México, 
Cuba, Haití, Republica Dominicana, Australia, Papúa Nueva Guinea, Indonesia, 
Malasia, Filipinas, Vietnam, Camboya, Laos, Tailandia, Birmania, Bangladesh, China, 
India, Pakistán, Madagascar, República Democrática del Congo, Uganda, Kenia, 
Ruanda, Burundi, Tanzania, Gabón, República Centroafricana, Camerún, Guinea 
Ecuatorial, Guinea, Sierra Leona o Liberia; y 



 

 

P a g e  2 | 3 

 

(ii) climas tropicales de ciertas áreas de algunos países, tales como, a título meramente 
enunciativo y no exhaustivo, Florida, Puerto Rico o Hawái en los Estados Unidos de 
América. 

(2) “Condiciones climáticas severas” hace referencia a condiciones climáticas extremas, 
hostiles o severas, incluyendo, a título meramente enunciativo y no exhaustivo: 

(i) climas desérticos de países tales como, pero sin limitación, Etiopía, Somalia, Chad, 
Níger, Egipto, Libia, Sudán, Mali, Arabia Saudí, Irán, Iraq, Yemen u Omán;  

(ii) climas fríos (v.gr. taiga, tundra, etc.) en países tales como, pero sin limitación, Rusia, 
Canadá, Suecia, Finlandia o Noruega, comprendiendo, asimismo, la Antártida y el 
Polo Norte; y 

(iii) condiciones climáticas extremas o severas en ciertas áreas de algunos países, tales 
como, pero sin limitación, Alaska, California, Nevada, Utah, Arizona, Colorado, 
Nuevo México y Texas en los Estados Unidos de América, o Groenlandia en el caso 
de Dinamarca. 

AVISO LEGAL: Todos y cada uno de los productos vendidos por Garnica (i) no están sujetos a 
ninguna representación o garantía de ningún tipo, salvo las garantías específicas establecidas en 
este documento, y (ii) son vendidos por Garnica en el estado en el que se encuentran, con todos 
los defectos.  

En particular, Garnica no otorga ninguna garantía en cuanto a la comerciabilidad de los 
productos ni en relación con su idoneidad para un fin o propósito, y excluye expresamente 
cualquier otra garantía, expresa o tácita, legalmente establecida.  

Garnica no será responsable (ni ninguna entidad del grupo de sociedades del que Garnica es la 
entidad dominante) frente al comprador ni frente a cualquier tercero por el lucro cesante o por 
cualquier daño o lesión a personas o cosas, con independencia de la causa de la que se derive, 
sea contractual o extracontractual, ni tampoco será responsable por cualesquiera daños 
(incluyendo, entre otros, pero sin limitación, daños incidentales, daños indirectos o daños 
consecuenciales) que se deriven de algún defecto o de la manipulación, venta o uso de los 
productos, salvo, única y exclusivamente, en los términos establecidos en el presente 
documento. El importe máximo por el que Garnica es responsable frente al comprador o frente 
a cualquier tercero por tales reclamaciones o daños no excederá, en ningún caso, del precio de 
los productos vendidos o de su coste de sustitución o reemplazo, según conste en la 
correspondiente factura. 

Cualquier alteración de los productos, como consecuencia de algún tratamiento o por cualquier 
otra causa o razón, que haya sido efectuado sin el consentimiento previo y escrito de Garnica, 
conllevará la anulación e ineficacia de la garantía otorgada por Garnica en virtud de este 
documento. 

Todas las garantías otorgadas por Garnica se realizan en beneficio del comprador inicial del 
producto. Por lo tanto, dichas garantías no se otorgan, ni son de aplicación, a ningún segundo o 
ulterior comprador, ni pueden ser transferidas u otorgadas a ninguna otra persona, a menos que 
Garnica manifieste lo contrario expresamente y por escrito. 

El comprador deberá familiarizarse con, y ser conocedor de, toda la información y advertencias 
que Garnica le haya facilitado, incluyendo, pero sin limitación, (i) la guía de buenas prácticas 
accesible en www.garnica.one, (ii) la guía de buenas prácticas de cada producto (esto es, 
Duraply, Durapaint, Duraprime y Duraprime 3.0), (iii) la información de seguridad y salud 
facilitada al comprador por Garnica, y/o (iv) cualquier otra información suministrada al 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.garnica.one%2F&data=05%7C01%7Cquality%40garnica.one%7Cd725b84f44d04ed1e4ed08db26d8a19d%7Cb85a48db48354397ac68f5476449c0ec%7C0%7C0%7C638146484121667152%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MRWxDpBq01bcZstIyqYtF2FuSjDS0maPyrCCfBhhjQU%3D&reserved=0
http://duraply.one/wp-content/uploads/2020/07/BBPP-Duraply_ES.pdf
http://duraply.one/wp-content/uploads/2020/07/BBPP-Durapaint_ES.pdf
http://duraply.one/wp-content/uploads/2020/07/BBPP-Duraprime_ES.pdf
http://duraply.one/wp-content/uploads/2020/07/BBPP-Duraprime-3.0_ES.pdf
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comprador por Garnica o que se encuentre a disposición del comprador en cualquier momento, 
particularmente en la página web de Garnica: www.garnica.one. 

Para cualquier duda o información relativa a los productos “Durable” puede dirigirse a la 
siguiente dirección de correo electrónico: quality@garnica.one. 

Cualquier referencia a representaciones, garantías, excepciones y/o remedios hecha en 
etiquetas, envases, documentos de comercialización, guías de "Buenas Prácticas" y/o cualquier 
otra documentación de Garnica se entenderá referida, en todo caso y exclusivamente, a este 
documento y a sus términos y condiciones. 

REMEDIOS: En el caso de que alguno de los productos vendidos por Garnica al comprador no 
cumpla con esta garantía, Garnica sustituirá o reemplazará dicho producto por otro que cumpla 
con dicha garantía o, a elección exclusiva de Garnica, reconocerá en favor del comprador un 
crédito por un importe igual al precio de compra de dicho producto, en el bien entendido de 
que el comprador deberá haber notificado oportunamente a Garnica su reclamación bajo la 
presente garantía, tal y como se indica en el siguiente párrafo. Ningún producto o material podrá 
ser devuelto a Garnica, a menos que Garnica lo acepte expresamente y por escrito. 

Los recursos o remedios anteriormente descritos estarán sujetos a que el comprador realice su 
reclamación siguiendo el siguiente procedimiento:  

(i) el comprador, actuando razonablemente, deberá permitir a Garnica inspeccionar los 
productos objeto de la reclamación (y tales productos no deberán haber sido alterados), 
con el fin de permitir a Garnica evaluar la reclamación del comprador a la luz de los 
estándares y las prácticas comunes del mercado o de la industria; y  

(ii) el embalaje de los productos deberá mantenerse intacto y el detalle o los pormenores de 
la reclamación del comprador, que incluirá un listado del material defectuoso, deberá ser 
enviado a Garnica, por escrito, dentro de los 30 días naturales siguientes a su entrega, so 
pena de que se considere que el comprador acepta los productos y renuncia a efectuar la 
reclamación.  

La única responsabilidad de Garnica y el único y exclusivo remedio o recurso del que dispondrá 
el comprador, por razón de cualquier reclamación bajo la presente garantía, se limitará a la 
sustitución o reemplazo de los bienes o, a elección exclusiva de Garnica, acreditada mediante 
escrito firmado por un representante autorizado de Garnica, a la concesión de un crédito o al 
reembolso del precio de compra de los productos que no se ajusten a la garantía.  

A efectos aclaratorios, el comprador no podrá efectuar reclamación alguna al fabricante de los 
productos (esto es, a una entidad del grupo de sociedades del que Garnica es la entidad 
dominante) sobre la base de la garantía aquí otorgada. 

Cualquier acción legal que el comprador inicie contra Garnica por el incumplimiento de la 
garantía aquí otorgada deberá ser interpuesta dentro de los seis meses siguientes a la entrega 
de los productos objeto de dicha acción. 

Las reclamaciones por defectos en los productos aquí descritos o reseñados no facultarán al 
comprador para deducir o descontar importe alguno de la factura correspondiente ni tampoco 
de facturas futuras, en su caso, salvo autorización escrita de Garnica. Por tanto, tales factura o 
facturas deberán ser íntegramente pagadas de acuerdo con los términos y condiciones de la 
venta. En el caso de que posteriormente se admita alguna reclamación, Garnica satisfará al 
comprador el importe correspondiente tan pronto como sea posible. 

http://www.garnica.one/
mailto:quality@garnica.one

